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.MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

2431 5 ORDEN de 8 de noviembre dR 1985 sobre declaración
. de interés preferente a la Empresa «~olcer Electrónica,

Sociedad Anónima», de conformIdad con el Real
,Decreto 162/1985, de 23 de enero.

Ilmo. Sr.: El Real Decreto IJj2/1985, de 23 de enero, declara de
interés pre.ferente el sector indus~al de fabri~i6n de electrómca
e informática y establece detenntnados benefiCiOS a conceder a las
Empresas que cumplan con lo dispuesto en el articulo. c:U3:rto.

«Solcer -Electrónica, Sociedad Anónima», ha SOhClt;ado ser
declarada de interes preferente y que le sean concedIdos los
beneficios establecidos en el citado Real Decreto 162/1985, de 23
de enero, en su articulo quinto, aparta~os 1, 2 Y 3.

Visto el proyecto presentado por la CItada Empresa con fecha 15
de octubre de 1985 y considerando que el proyecto cumple los
objetivos fijados en el apartado segundo del artículo cuarto de~ ~eal
Decreto 162/1985, de 23 de enero; procede resolver la SOlICItud
presentada por dicha Empresa. . .. . .

En su virtud, a propuesta de la DIreCCIÓn General de Electromea
e Informática, .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se declara a la Empresa «Solcer Electrónica, Sociedad
Anónima», incluida dentro del sector industrial de fabricación de
electrónica e informática, declarado de interés preferente por el
Real Decreto 162/1985, de 23 de enero, siéndole, por consigui~nte,

de aplicación los beneficios establecidos en el artículo qwnto,
apartados 1, 2 Y 3 de dicho Real Decreto. . .

Segundo.-Esta declaración "se entenderá aplicable al proyecto
presentado por la Empresa con fecha 15 de octubre de 1985.

Tercero.-En caso de incumplimiento de las condiciones estable
cidas, el Consejo de Ministros podrá privar a las ~mp~sas. de los
beneficios concedidos, incluso con carácter retroactIvo, SI elmcum-
plimiento fuera grave." .

Cuarto.-A partir de la fecha de la adhesión de España a las
Comunidades Europeas será de aplicación lo Que proceda en base
a la disposición adicional del Real Decreto 162/1985, de 23 de
enero.

Lo que comuníco a V. 1. para su conocimiento y efectos: .
Madrid 8 de noviemhre de 1985.-P. D, (Orden de 30 de Juma

de 1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Director general de Electrónica e lnformáti~.

24316 ORDEN de 8 de noviembre de 1985 sobre declaración
de interés preferente a la Empresa «Concentradores
Electrónicos y Electromecánicos, Sociedad Anónima»
(CONCENTRON1C. S. A), de cxmJormidad con .el
Real Decreto 162/1985; de 23 de enero,

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 16211985, de 23 de enero, declara de
interes preferente el sector industrial de fabricación de electrónica
.e informática y establece determinados beneficios a conceder-a las
~presas que cumplan- con lo dispuesto" en el artículo 4~0

/'

La Empresa «Concentradores Electrónicos y Electro~~cánicos,
Sociedad Anónima» (CONCENTRONIC, S. A.), ha solIcnado ser
declarada de interés" preferente y Que le sean concedidos los
beneficios que establece el Real Decreto 162/1985, de 23 de enero,
en su articulo quinto, apartados 1, 3, A), B) Y C). .

Visto el proyecto presentado por la cltada Empresa con techa 16
de octubre de 1985 y considerando qu~ el prolecto cumple los
objetivos fijados en el apartado 2.0 del articulo 4. del Real Decreto
162/1985, de 23 de enero, p~de resolver la solicitud presentada
por dicha Empresa." ,. . . .

En su virtud a propuesta de la DlfecclOn General de ElectroTIlca
e Informál-ica, éste Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Se decTara a la Empresa «Concentradores Electrónicos
y Electromecánicos, Sociedád Anónima» (CONCENTRONIC,
Sociedad Anónima), incluida· dentro ¡ del: sector industrial de
fabricación electrónica e informática, declarado de interés prefe~

rente por el Real Decreto 162/1985, de 23 de enero, siendole, por
consiguiente, de aplicación, los beneficios, establecidos en el
articlllo 5.°, apartados 1, 3, A), B) YC), de dicho Real Decreto.

Segundo.~sta declaración se entenderá aplicable al proyecto
presentado por la Empresa con .fe<:ha 16 de octubr~ ~e 1985.

Tercero.-En caso de incumplimiento de las condlClOnes estable
cida~ el Consejo de Ministros podrá privar a las ~mpr~sas" de los
beneficios concedidos, incluso con carácter retroactiVO, SI ellOcum-
plimiento fuera grave. . ' . ~

Cuarto.-A partir de la fecha de adheslOn de Espana a las
-Comunidades Europeas será de aplicación 10 que proceda en base
a la disposición adicional del Real Decreto 162/1985, de 23 de
enero.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos., .
Madrid, 8 de noviembre de 1985,-P. D. (Orden de 30 de Juma

de 1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Director general de la Electrónica e Informática.

24317 ORDEN de8 de noviembre de 1985 sobre declaración
de interés preferente a la Empresa «Bressel. Sociedad
Anónima», de conformidad con el Real Decreto
162/1985, de 23 de enero. .

Ilmo. Sr.: El Real Decreto 16211985, de 23 de enero, declara de
interes preferente el sector industrial de fabricación de electrónica
e informática _y establece determinados beneficios a conceder a las
Empresas que cumplan con lo dispuesto en el articulo cuarto.

La Empresa «Bressel, Sociedad Anónima», ha solicitado ser
declarada de interés preferente y Que le sean concedidos los
beneficios que establece el citado Real Decreto en su artículo
quinto, apartados 1, 3A, 3B y 3C.

Visto el proyecto presentado por la citada Empresa con fecha 15
de Octubre de 1985 y ~onsiderando que el proyecto cumple los
objetivos fijados en el apartado segundo del artículo cuarto del Real
Decreto 162/1985, de 23 de enero, procede resolver la solicitud
presentada por dicha Empresa.

En su virtud, y a propuesta deJa Dirección General de
Electróni~ e Informá(ic~, esté Ministerio ha tenido a bien dispo-
ner:

Primero.-Se declara a ~a ,Empresa «Bn¡sel. Sociedad" Anó
nima», incluida dentro dé! sector industrial de fabricación electró
nica e informática, declarado de interés preferente. por el Real
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